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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5477 Orden de 6 de abril de 2004 por la que se
extingue la autorización de apertura y
funcionamiento por cese de actividades, del
centro de educación preescolar «Príncipe de
Asturias» de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de extinción, por cese de activida-
des, de la autorización de apertura y funcionamiento del
centro de Educación Preescolar «Príncipe de Asturias»,
con domicilio en Ronda del Ferrol, n.º 6 de Cartagena, ini-
ciado conforme a lo establecido en los artículos 15 y 16.1
del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autoriza-
ciones de centros docentes privados, para impartir ense-
ñanzas de régimen general no universitarias.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Declarar extinguida la autorización de
apertura y funcionamiento del Centro de Educación Pre-
escolar «Príncipe de Asturias» (Código de Centro:
30011934), con domicilio en Ronda del Ferrol, n.º 6 de
Cartagena, por haber cesado en sus actividades, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 16.1 del Real De-
creto 332/1992, de 3 de abril.-

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación de la misma, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.-

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órga-
no que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.-

Murcia, a 6 de abril de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5478 Orden de 7 de abril de 2004, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
convocan becas de colaboración archivística
en el Archivo General de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Educación y Cultura, como res-
ponsable de la gestión y conservación del patrimonio

documental, viene desarrollando un programa de orga-
nización de los fondos archivísticos de los centros que
constituyen el Archivo General de la Región de Murcia.
Este programa permite ofrecer a titulados con interés
en la materia la oportunidad de completar su formación
práctica mediante tareas de colaboración con los técni-
cos responsables del citado Archivo, y facilitar así su fu-
tura incorporación al mercado de trabajo en áreas vin-
culadas al tratamiento técnico de la documentación de
archivo.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2004
han sido previstas dotaciones para la concesión de be-
cas de colaboración archivística en el Archivo General
de la Región de Murcia, correspondientes a programas
de formación específicos.

En consecuencia, de conformidad con el artículo
62 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, y en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 49, apartado d, de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Di-
rector General de Cultura,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y crédito presupuestario.

1.1.- La presente Orden tiene por objeto regular la
convocatoria por parte de la Consejería de Educación y
Cultura de cinco becas de colaboración y apoyo técnico
para la realización de diferentes tareas y estudios en el
Archivo General de la Región de Murcia.

1.2.- Las becas se concederán con cargo a la par-
tida 15.07.00.452B.483.11, proyecto 12117 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
el ejercicio 2004, por un importe máximo de 40.000,00
euros.

Artículo 2.- Beneficiarios y requisitos.

Los aspirantes a estas becas deberán reunir los
siguientes requisitos:

2.1.- Titulación. Estar en posesión del título de Li-
cenciado en Documentación, Diplomado en
Biblioteconomía y Documentación, o titulado universita-
rio con formación específica en Paleografía o en
archivística.

2.2.- No podrán ser beneficiarios de las becas
convocadas por esta Orden quienes hubieran disfruta-
do de otras becas de la Administración Regional, para
análoga finalidad, durante tres convocatorias consecuti-
vas o alternas en los cinco años anteriores a la presen-
te convocatoria.

2.3.- Los solicitantes deberán estar al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Decreto
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Legislativo 1/ 1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

Artículo 3.- Solicitudes, plazo y documentación.

3.1.- Los interesados en concurrir a esta convoca-
toria deberán presentar su solicitud (Anexo I), dirigida al
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, en el Re-
gistro General de la Consejería (Avda. de La Fama, nº
15, 30071 – Murcia) o por cualquiera de los medios es-
tablecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como por el procedimiento de Ventanilla Úni-
ca, en aquellos municipios que la tengan establecida.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales a contar desde la entrada en
vigor de la presente Orden.

3.3.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. Si no consta la
letra, deberá acompañarse fotocopia compulsada del
N.I.F.

b) Certificado del expediente académico o fotoco-
pia compulsada del mismo, con expresión de las califi-
caciones obtenidas y fotocopia compulsada del título
universitario requerido o documento de haber satisfe-
cho los derechos para su expedición, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.1.

c) Declaración jurada de no desarrollar ninguna
actividad retribuida en caso de resultar beneficiario
(Anexo II).

d) «Currículum vitae» del solicitante.

e) Original o fotocopia compulsada de la docu-
mentación justificativa de los méritos alegados. No se
tendrán en cuenta los méritos no justificados
documentalmente.

Artículo 4.- Instrucción del procedimiento.

4.1.- La competencia para la instrucción de los ex-
pedientes de becas corresponderá a la Dirección Ge-
neral de Cultura, que podrá recabar de los solicitantes
la aportación de cuantos otros datos, información o do-
cumentos estime necesarios para la correcta instruc-
ción de aquellos.

4.2.- Si, examinada la solicitud y demás documen-
tación presentada, se observara que no reúne los re-
quisitos que señala el artículo anterior y los exigidos en
las bases que regulan la presente convocatoria, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane las faltas o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5.- Comisión de Evaluación.

5.1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes
de becas se constituirá una comisión de evaluación presi-
dida por el Director General de Cultura, e integrada por el
Subdirector General de Cultura, el Director del Archivo Ge-
neral de la Región de Murcia, la Técnico Responsable del
Archivo Histórico Provincial y un funcionario técnico del Ar-
chivo General de la Región, que actuará como secretario.

5.2.- La Comisión queda facultada para resolver,
en cualquier momento, las dudas que se presenten y
adoptar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

Artículo 6.- Valoración de solicitudes y propuesta de
concesión.

6.1.- Para la valoración de las solicitudes se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) Expediente académico. Máximo 3 puntos.

b) Formación específica. Máximo 3 puntos.

c) Experiencia en trabajos relacionados con el ob-
jeto de la beca. Máximo 3 puntos.

d) Otros méritos, estimados por la comisión. Máxi-
mo 2 puntos.

6.2.- La Comisión podrá acordar, si así lo estima
conveniente, la realización de una prueba práctica o en-
trevista personal con algunos de los aspirantes previa-
mente seleccionados que, a la vista de su expediente
académico y de su Currículo, obtuvieran mayor puntua-
ción, con el fin de establecer el orden definitivo de clasi-
ficación de aspirantes.

6.3.- Propuesta de concesión: Finalizada la fase
de valoración, la Comisión formulará propuesta de con-
cesión de las becas en favor de los aspirantes que ha-
yan obtenido mayor puntuación en la valoración de los
méritos, formulando asimismo propuesta sobre la lista
de designación de suplentes, por orden de puntuación,
que accederán de forma inmediata a las becas en el
supuesto de renuncia de sus titulares. La Comisión po-
drá, en su caso, declarar desiertas becas, si los solici-
tantes no reuniesen los requisitos o cualidades míni-
mas de aptitud.

6.4.- Resolución: Vista la Propuesta de la Comi-
sión, será elevada por su Presidente al Consejero de
Educación y Cultura, quien resolverá sobre la conce-
sión de las becas y asimismo sobre la lista de desig-
nación de suplentes, por orden de puntuación, que ac-
cederán de forma inmediata a las becas en el supuesto
de renuncia de sus titulares.

6.5.- El plazo máximo en que debe notificarse la
Resolución expresa será de  tres meses, contados a
partir de la fecha de finalización de presentación de soli-
citudes, o excepcionalmente a contar desde la termina-
ción del plazo concedido para la subsanación de defec-
tos, si resultase mayor. Transcurridos los tres meses
sin que se haya notificado resolución expresa, las soli-
citudes se entenderán desestimadas.
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6.6.- En las dependencias de la Dirección General
de Cultura y del Archivo General de la Región, se expon-
drá la lista provisional de aspirantes, que dispondrán de
un plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de su exposición, para presentar formalmente
las oportunas alegaciones o reclamaciones.

6.7.- Si no hubiere solicitantes con méritos sufi-
cientes, la comisión podrá proponer que una o varias
becas sean declaradas desiertas.

6.8.- Las becas concedidas serán publicadas en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo
previsto en el artículo 62.6 del Decreto 1/1999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Cuantía y forma de pago.

7.1.- El importe bruto de cada beca es de 8.000,00
euros.

7.2.- Para todos los beneficiarios de las becas, se
suscribirá una póliza de seguro de accidentes corpora-
les y atención médica correspondiente.

7.3.- El pago de las becas se efectuará de forma
fraccionada, con cargo a la partida indicada en el artícu-
lo 1º de esta Orden.

Artículo 8.- Alteración de las condiciones de las
becas.

8.1.- Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la beca, y en todo caso
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lu-
gar a la modificación de la concesión.

8.2.- El importe de las becas en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurren-
cia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros
ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad
desarrollada, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario o de la finalidad para la que se
concedió la ayuda o subvención.

Artículo 9.- Duración.

9.1.- La duración de cada beca será de 1.000 horas.

9.2.- Las becas podrán prorrogarse, antes de su
finalización, para el ejercicio siguiente, sin que la dura-
ción total de las mismas, incluidas sus prórrogas, pue-
da exceder de tres años, y siempre dentro de los lími-
tes previstos en el artículo 2.2 de la presente Orden,
quedando condicionada la prórroga a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas de la
misma en el ejercicio correspondiente.

Artículo 10.- Obligaciones de los becarios.

Los becarios estarán obligados a:

a) Aceptar la beca o renunciar a ella por escrito,
en el plazo de tres días hábiles contados a partir del

siguiente al de su notificación. De no producirse acep-
tación expresa en dicho plazo, se entenderá la renun-
cia. En el escrito de aceptación deberá indicarse el có-
digo cuenta cliente (20 dígitos) donde se desea que se
efectúe el pago de la beca.

b) Cooperar con el responsable designado al
efecto en los trabajos de colaboración archivística que
se les encomienden, en jornada de mañana y/o tarde,
según las necesidades del Archivo General y los reque-
rimientos de las tareas a desarrollar.

c) No utilizar ni reproducir la información obtenida
de  trabajos realizados durante el período de disfrute de
la beca.

d) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma.

g) Comunicar a la Consejería de Educación y Cul-
tura la modificación de cualquier circunstancia tanto ob-
jetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisi-
tos exigidos en la concesión.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de las becas que esti-
me pertinentes la Consejería de Educación y Cultura,
así como al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

i) Los becarios deberán presentar una Memoria
explicativa de la labor desarrollada antes del 31 de di-
ciembre de 2004. Dicha Memoria será visada por el Di-
rector del Archivo General de la Región.

Artículo 11.- Justificación de tareas.

El plazo de justificación de las tareas para las que
se concede la beca finalizará el 20 de diciembre del
presente año, mediante elaboración de informe sobre
la labor realizada y los resultados obtenidos, firmado
por el Director del Archivo General de la Región de Mur-
cia, y visado por el Ilmo. Director General de Cultura.

Artículo 12.- Condiciones de disfrute de las becas.

La concesión de estas becas no creará vincula-
ción contractual ni administrativa entre los beneficiarios
y la Administración Regional, por lo que tampoco dará
lugar a inclusión en la Seguridad Social.

Los becarios contarán con el asesoramiento,
orientación y dirección del Director del Archivo General
de la Región o persona en quien delegue, en calidad
de tutor, que decidirá la formación que deben recibir y
las actividades a realizar, para lo cual deberán cubrir
una asistencia mínima de treinta horas semanales, en
jornada de mañana y/o tarde según las necesidades
del servicio, en las dependencias del Archivo General
de la Región.
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Artículo 13.- Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia de intereses de demora, des-
de el momento del pago de la beca y en la cuantía que
establece el artículo 20 del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la beca sin reunir las condiciones exigi-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la beca o de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión.

d) Igualmente procederá el reintegro de la canti-
dad correspondiente en el supuesto de alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la beca.

Las cantidades a reingresar tendrán la considera-
ción de ingreso de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 19
del Decreto Legislativo 1/ 1999, de 2 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia.

Artículo 14.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las becas quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia

establecen los artículos 69 a 72 del Decreto Legislativo
1/ 1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

Artículo 15.- Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer con carácter potestativo re-
curso de reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Disposición final

Primera.

Se faculta al Director General de Cultura para
adoptar los acuerdos y dictar las Resoluciones que esti-
me oportunas en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 7 de abril de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I

BECAS DE COLABORACIÓN ARCHIVÍSTICA

D................................................................................................................................................,

natural de .......................................................... Provincia ........................................................

Fecha de nacimiento ........................................... N.I.F. ............................................................

Domicilio: C/Plza. .............................................................................................. núm. .............,

Localidad .................................................................................Cód. Postal................................

Provincia ............................................ Correo electrónico..........................................................

Teléfono 1 .............................................. Teléfono 2 ………………………….……

S O L I C I T A    la concesión de una beca de colaboración archivística en el Archivo Ge-
neral de la Región de Murcia - año 2004.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad (art. 3.3.a) ...............

2. Certificación o fotocopia compulsada del expediente académico, con expresión

de las calificaciones obtenidas (art. 3.3.b)................................................................

3. Fotocopia compulsada del título requerido o documento de haber satisfecho los

derechos para su expedición (art. 3.3.b)...................................................................

4. Declaración jurada sobre no disfrute de remuneraciones o becas (art. 3.3.c).......

5. Curriculum vitae (con méritos debidamente justificados) (art. 3.3.d) .....................

Declaro que asumo expresamente las responsabilidades que deriven de la conce-
sión de la beca y las bases de la convocatoria.

..................................., .......... de ................................... de 2004

(Firma)

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE LA REGIÓN
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A N E X O II

D.............................................................................................................................................., natural
de ......................................................... Provincia ...........................................................

Fecha de nacimiento ...................................... N.I.F. ...................................................................

DECLARO:

No percibir remuneración alguna, de origen público o privado, ni disfrutar ninguna
otra beca en caso de resultar beneficiario.

..................................., .......... de .................................... de 2004

(Firma)
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5479 Orden de 1 de abril de 2004 por la que se
extingue la autorización de apertura y
funcionamiento por cese de actividades, del
centro extranjero «International School of
Cartagena» de Los Belones-Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de extinción, por cese de activi-
dades, de la autorización de apertura y funcionamiento
del centro extranjero «International School of
Cartagena», con domicilio en Urbanización Bella Luz,
La Manga-Club, de Los Belones (Cartagena), iniciado
conforme a lo establecido en los artículos 15 y 16.1 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizacio-
nes de centros docentes privados, para impartir ense-
ñanzas de régimen general no universitarias.

En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Declarar extinguida la autorización de
apertura y funcionamiento del Centro docente extranjero
«International School of Cartagena» (Código de Centro:
30012471), con domicilio en Urbanización Bella Luz, La
Manga-Club, de Los Belones, por haber cesado en sus
actividades, de acuerdo a lo establecido en el artículo
16.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Segundo.- La presente Resolución será notificada
a los interesados y publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», asimismo será remitida al registro
de centros docentes para que se proceda a la corres-
pondiente inscripción de baja en el mismo, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 15 y 18 del Real De-
creto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de
centros docentes privados, para impartir enseñanzas
de régimen general no universitarias.-

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación de la misma, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Murcia a 1 de abril de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5467 Resolución por la que se ordena la
publicación de los créditos presupuestarios
destinados a la financiación de la realización
de cursos de formación profesional
ocupacional (Plan FIP) por la Administración
Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Orden de la Consejería de Trabajo, Con-
sumo y Política Social de 28 de noviembre de 2003
(BORM número 284, de 10 de diciembre ), se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en centros colaboradores y entidades en
materia de formación profesional ocupacional, en cur-
sos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional, así como el procedimiento para la justificación
de las mismas.

La citada Orden, en su Disposición Adicional Pri-
mera, establece que las solicitudes de subvención pre-
sentadas dentro de los plazos previstos en el artículo
13 de la misma, quedan sometidas a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio siguiente. Y añade, que una vez
aprobada ésta, se podrá proceder a dictar las corres-
pondientes resoluciones de concesión de subvención.

Por su parte, la Disposición Adicional Segunda
dispone que una vez aprobada la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio correspondiente, y previa a la
Resolución de concesión de las subvenciones, me-
diante Resolución del Director General del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación, se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia los créditos y
partidas presupuestarias disponibles para cada ejerci-
cio, así como los beneficiarios de las mismas, confor-
me a la clasificación económica del presupuesto de
gastos contenida en la mencionada Ley.

Una vez aprobada la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2004, se procedió a la publicación de las correspon-
dientes partidas presupuestarias y beneficiarios de las
mismas, según Resolución del Director General del
Servicio Regional de Empleo y Formación de fecha 5 de
febrero de 2004 y BORM número 43, de 21 de febrero.

Mediante Orden de 30 de marzo de 2004, de la
Consejería de Hacienda, se autoriza la transferencia de
crédito, por importe de 162.381 euros, desde la partida
presupuestaria 57.00.00.324A.409.03 a la partida
57.00.00.324A.420.01 y código de proyecto 32578, des-
tinada a financiar cursos del Plan FIP, a realizar por la
Administración Regional.


